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21958 ORDEN de 12 de septiembre de 1984 por la que
se autorim Q la fírma cCinztmo. S, A .•• el rttgim.en
de tráfico de perfeccionamkmto activo para la im-
portación de: alcohol etflteo vtnteo v la exportación
de vermut.

Ilmo. Sr.: Cumplidos la. trámites re,la.ment.arioe en al 81:
pedl€HLe prcmovido por 1& Empresa .Clnzano. S. A~. solio1
tanGO el réglmen de trático de perfeccionamiento ~tivo para
la importaci:iD de alcohol et1Uoo vinico y la eXpOrtación de
vermut,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propue9to por
la. Dirección ~neral de Exportación, ha resueltol

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfioo de perfeocklna
miento activo a la firma .Cin:z:ano. S. A.•, con domicilio en
Mallorca, 274, Barcelona-37, y NIF A-00008252.

S610 se autoriza este régimen por el sistema. de reposición
con franquicia arancelaria. .'

Segundo.-Las mercanciaB de importación serán las siguien
tes:

1. Alcohol etí'J:1oo nnioo SiR desoaturalizazo, <M graduación
96 '97°, P. E. 22.00.30.1:

2. Alcúhol etílico vinlco gin desnaturalizar, de graduación
95-9€r. P. E. 22.08.30.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientesl

I. Vermut rosé, seco, blanoo. ro10 y 'utita fórmula, posi
ci6n estadística 20.08.11.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada hectolitro de vino oon conbenido _ materiu re-
ductoras de más de ocho' gramos por litro (equíve.!ente 8. 20 Beu
mé) y sin exceder de 127 gramos de materias reductoras (equi4

valentes a SO Beaumé) que se exporte, se podrá importar con
franquicia 'arancelaria la cantidad medida en lftros y decili
tros de alcohol que resulte de rest&l' del grado alcohólioo total,
la cifra 9 y dividir por 0,98. .

Por cada hectolitro <M vino de mú de 127 gramos de mate-
rias reductoras por litro (equivalente a 80 BeauméJ que se ex
porte, se podrá importar con franquicia arancelarla la canti
dad medida en litro y deoilitroa de alcohol que resulte de
dividir el grado &100hólioo adquirldo por 0,91.

No existen mermas ni 8ubproductol.
Los alcoholes im,portados sarén siempre los autorizados por

el Estatuto de la Vifta 'J del Vino y de loe AIOGholes para la
elaboradón de las diatintae bebidas exportadal.

La reposición podrá hacerse con aIoohol nacional. de acuerdo
con las normas previstas en el Decreto regulador de la cam·
paña vínicola·alcoholera o, en su defecto, mediante el alcohol
de impOrtación, de acuerdo oon lu normas del Decreto '1:158/
1971. de 4 de noviembre.

En ningún caso pOdrá la firma autorizada beneficiarse 11
multáneamente por cada operación de exportación de los dos
procedimientos de reposición. a cuyo efecto la certificación
aduanera acreditatiVa de la exportación de loe vinos u otru
bebidas alcohólice.e qUe se aporte para solicitar los beneficios
de este régimen deberá ser unida al expediente de concesíón
e invalidada por el Organismo autorizante.

Quinto.-La.s operaciones de exportación y de importación
que se pretendan rea.liz&r al _amparo de, esta autorización y
ajustandose a sus ténnin06 serán sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de Economía f Comer
cio, a los efectos que a 1M mismas cotrespoodan.

Sexto.-Los pa1&ee de origen de la me.rcancfa a importar
serán aquellos con 101 que España mantiene relaciones comer
ciales normal4;36. Los pe.1ses de destino de las eXpOrtaciones se
rán aquellos con los que Espafia mantiene asimismo relaClOnes
comerciales normal&8 o en loa casos en que 16 moneda de pago
a la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, si lo ~t¡ma oportuno, autorizar exportaciones a
los d",más paises.

Las exportaciones realIzadas a. oartes del territorio nacional
situwas fuera del área aduanera también~e beneficiarán de]
régimen de trá.fico de perfeccionamiento activo, en análogas
condicíon~s que las destinadas el ~xtranjero.

Debera indicarse en 1& oon-e8pOndlente ca.slI1a de la declar8.~
clón o licencia de importacióa que el titular se acoge al ré
gimen de tnUioo dd perfeccionamiento activo. mencionando \a
disposici6n pOr la que se le otorgó el mi3.mo.

En las licenci&s.d.e exPortación deberá conSignarse nece
sariamente en la casHla de trátloo de perfeccíonamiento. ou~
se realiza la operación bajo el sistema de rePoSición con 'rano
quicia arancelaria.

Séptimo,-La.s mercanciaa importadae en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. as1 como 106 productos termina,..
dos exportables. quedarán sometidos aJ. régimen Ciscal de ~om·
probación.

El plazo para solicitar' las impartacioD&8 será de un 'lflo
a partir de la fecha de las exportaciones respectiVas, según lo
establecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanc1ae a importar con franquicia
arancelaria. a qUe tienen derecho la.s exportaciones re~dizadas.

podrán ser acumuladas, en atado o en parte, sin mAs limitación
que el cump:imiento del plazo para solicitarlu.

Octavo.--se otorga e&ta autoriza.ciOn hasta. el 31 de octubre
de 1985, a partir de la feche- de su publioación en el ..Boietfn
Oficial del Estado. debiendo el interesado, en SU ca40, soHl)itar
la prórroga con tres I11e5&l!I de antelación a su cad.l1c!d~i.

No obltante, llilS exportacionel que se hayan reaLizado _~esde

el 9 de junio de 19M hasta la aludida fecha de publicaci6n
en el ..Boletín Oficial del Estado, podrAn acogerse también .. los
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho consta.r
en le. Uoenc1a de exportación y en 1& reatan·te documan~.adó.Q

aduanera de despacho la referencia de estar en trám.i.t.e su r9
solución. Para eetas exportaciones loe pl.azol señaI&doe '::'lD el
articulo anterior comenzarán a contarse desde 1& fecha de pu
blicac:ÓD de esta Orden en el ..Boletin Oficial del Estalio.

Noveno,-Con. objeto de obtener melares condiciones comer
ciales ea la importación de alcoholes. 108 beneficiari06 del ré·
gimen de tráfico de peñeccionamleoto activo· pod:rán canalizar
sus compras al exterior, total o parcialmente, a través de enti
dades o agrupacionea de expcrtadoree, debidamente autoriza
das por el Ministerio de Eoonomia y Hacienda y que acrediten
1& cesión del derecho a efectos exclusivamente de contratación
y ejecución de la importación. .

Dtez.-La Direoc16n General de Aduanas, dentro da su com
petencia. adoptarA las medidas que ooDBidere oPOrtu.na.s res
pecto a la ooITeeta aplicación del régimen de trMico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Ooce.-La Dirección General de Exportación podré. dictar
las normas qU'6 ectime adecuadas para el O1efor deaenvolvimien-
to de 1& presente· autorización.. . .

Dooe,-El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
que se autoriza por la presente Orden ministerial es continua
ción del que tenía la ftrma ..Cinmno. S. A._, según Orden
de 19 de mayo de 1972 (.Boletín Oficial del Estadaa de 9 de
junio), a efectos de la mención que en las licencias de expor~

taciOn y correspondiente hoja de detalle se haya hech.o del ci
tado rilgimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1984.-P, D., el Director genera.l

de Exportación, Apulonlo RUlz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21959 ORDEN de 12 de septiembre de 1984 por la que
se autoriza a la firma ..AG8 Bodegas unidCl8. So
ciedad Anónima~, el régim.· de trcifico de per
fece,tonamiento activo para la importación de al
cohol etílico vínico y la exportaCión de vinos.

Ilmo. Sr,l CumpliQos los trAm,tes reglamentarios en el qxpe
diente promovtdo por la I:mpresa .. ACE Bodegas Unidas, So
ciedad Anónima~, solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento,activo para la importación de alcohol eUlico ... inlOO
y la exportacíón de vinos.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesta por
la Dirección General de Exportación, 'h& ,resuelto:

Prlmero,-8e autoriza el régímen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma cACE Bodegas Unidas. S. A.-, con do·
micmo en Fuenmayor-La Rioia, y NIF A-26006510.

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición
con franquicia arancelaria:

Segundo.-Las mercanCl8S de importación serán las siguien
test

1. Alcohol eUllco vínico sin desnaturalizar. de graduación
96-97"', P. E. 22.08.30.1.

2. Alcohol etíilco vlnico sin desnaturalizar. de graduación 95-
36°, P. E. 22.08.30.3.

fercero.-Loe productos de exportación serán los siguientes:

1. Vino tínto dulce a granel, P. E_ 22.0569.9.
II. Vino tinto dulce embote¡iado. P E. 22.05.61.9.
llI. Vino blanco dulce embotellado. P. E. 22.05.51..9.

CUarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada hectolitro de vino oon contenido en materias re
ductoras de máS de ocho gramos POr' litro (equiv!i.Jente
a 2" BbElumé) y sin exceder de 127 gramos de materias rf'duc-'
toras {equivalente a 80 Beuumé) que se- exporte, se podrá
imPorta.r con t"T1:lInqu;cia aranc€:8rlala cantidad medida ~n li
tros y decilitros de alcohol que resulte de restar del grado
alcuhólico total la cifra 9 y dividír por 0.96.

No existen menlUlS ni subproductol,
Los alcohOles IffiPQrtadás sf>ran siempre los autorizad06 por

t'; E",'.&t,uto de la Viña y del Vino 'l de ioe Alcoholes para. te.
el¡dxn·aclón de las distintas bebidas exportadas.

La reposición padré hacerse COD alcohol naciOD&1, de i.Cuer
dc con 168 normas previstas en el Decreto regulador de la
campaña vinico-alcoholera. o, en su defecto. mediante el al
cohol de importació.:l, de acuerdo oon lu normas del Decreto
2illtl¡ 1971, de .. de no\<iembre. :

En ningún caso podrá. la firma autorizada beDeticlarse si
multáneamente por cada operación de exportación de loe dos
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procedimientos <kl reposición, a cuyo efecto la, oertifir:ación l

aduanera acreditativa de la exportación de los vinos u otras
bet-tdas alooh6lices que Be aporte para 901icitar los benf.1fidos
de este regimen deberá eer unida al expediente de concesión
e invalidada por el Organismo autorizan te. .

Quinto.-Las operaciones de exportación V de imPOrtación
que se pretendan realizar al amp.¡¡¡ro de esta autorización v
ajustándose a sus términos serán sometidos a las Direcciones
Generales oompetentes del Ministerio de Economia y Comer·
cio, a los efectos que a las mismas oorrespondan.

Sexto.-Los paises de origen de la meroancia a importar se
rán aquellos con los que Espai\a mantiene relaciones oomercia
les normales. Los paises de destino de las exportaciones Jerán
aquellos con los que Espafta mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o en los oosos en que la moneda de oa~o

e, la e~portac1ón sea oonverg1ble, pudiendo la Dirección General
de Exportación, si Jo estima oPortuno, autorizar exPortacIones
a los demás pafses. .

Las eXpOrtaciones realizadas a partes del territorio neciollaJ
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarAn de!
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en ané.logas con
diciones que 1&8 destinede.s al extranjero.

Deberé. fndicarse en la correspondiente casille. de la decla
ración o licencia de importación que el titular le aooge al ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la
disposición por la que se le otorgó el -mismo.

En las licencias de exporía.ción deberá oonslgnarse necesa
riamente en la 088i1la de tréllco de perfeccionamiento, que se
realiza ~a operación balo el sistema de reposición oon franquicia
arancelaria.

SéPtimo.-Las meroanclas importadas en régimen de trAfioo
de perfeocionamiento activo, uf como los productos terminados
et'Portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
bación. .

El plazo para solicitar. las importaciones será de un 8.fto a
partir de la feoha de las exportaciones respectivas, según ,o es
tablecido en el apartado 3.$ de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de aoviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías 8. importar con franquicia
arancelaria, a que tienen derecho las exportaciones realizadas.
podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más Umltación
que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Octayo.-Se otorga esta autorización liaste. el 31 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado.. , debiendo "el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga oon tres meses de antelación 8. su oaducidad.

No obstante. las exportaciones que se hayan realizado des
de el 9 de junio de 1984- hasta la aludida Cecha de publicación
en el .Boletín Oficial del Estado.. podrán acogerse también a
los beneficios cOJTeSpondientes. siempre que se hayan hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de desPacho la referencia de estar en trAmite
su resolución. Para estas exporta<:iones los plazos se:f\alados e1'l
el artículo anterior oomenzarAn a oont.arse desde la fecha de
Publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado...

Novr:mo.--Con obleto de obtener me10res condiciones :)()mar·
c!a-les en la ImpOrtación de alcoholes. los benefioiarios (tel ré
gImen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canali
zar· sus compras al exterior, total o parcialmente, a través de
entidades o Elgr11pacionee de exportadores, debIdamente autori
zadas pOr el Ministerio de .Economía v Hacienda y que acredi
ten. la oesión del derechO a ef«:tos eJ:clusivarnente de oontra
tacIón y ejecución de la importación.

Diez.-La Direoeión General de Aduanas dentro de su com
petencia, adoPtará las medid46 que oonst<lere opOrtunas ~
pacto a 1.. oorrecta &plf<:ación del régimen de trAfioo de per-
feccionamiento acti.o que le autorIza. .

Once.-La Dirección General de Exportación podrA dictar
las normas que estime adecuad{!s para el mejor desenvolvi~
miento de la presente autorización.

Dooe.-El régimen de tTAfioo de 'P8rfeocionamiento activo que
.se autorJza. por la presente Orden ministerial es continuación
del que tenía la ftrma .AGE Bodegas Unidas. S. A .... según
orden mInisterleJ. de 19 de mayo de 1972 (.Boletfn Ofioial del
Estado de 9 de 1unlo), a efectos de la menclón que en las
licencias de exportación y correspondiente hofa de detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud
de su prórroga.

Lo que oomunioo a y. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde & V. I. muchos aftos. .
Madrid. 12 de Be'Ptiembre de H~84.-P. D .• el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de EXPortación.

21960 ORDEN de lJl de eeotiembre de 198< por la que
Be autoriza CI 10 firnu¡ J'rutenYaB, S. A,... 81 r.gi
mera de tráfico d·e perfecctonamMmto activo pora
lo tmportaeión ce polie8tireno y la exportación de
bandejas de po!iesUreno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa _Frutenvas. S. A .... solicitando
el régimen de trAfico de perfeccionamia-nto &CUvo para la 1m·

portación de poliestireno y la exportación de bandeja~ de polies
tireno,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la rirma .Frutenvas. S. A.• , con domicilio en
Empalme. sin número, Llorenc; del Penedés (Tarragona), y
número de identificación fiscal A-43054908. -

Segundo.-La mercQ.ncia de importación serA la sigulent~:

1. Poliestireno en granza. antlchoque, Con una composición
del 95 lOr 100±2 por 100 de esUreno monómero y del 3 por
100±2 por 100 de butadieno, en oolores:

1.1 Azul.
1.2 Incoloro.
1.3 Gris.
t.4 Verde.
l.a Roio.
1.6 Amar1Jlo
1.7 . Blanco.
1.8 Negro.
1.9 Marrón.

Posición estadlstica 39.02.32.3.

Tercero.-.L.os productos de exportación Berán los siguIentes:

1. Bandejas de pol1estireno Upo GOl-A, en colores que 11
detallan 1 • las mercanc1as a importar. P. E. 39.07.03.

JI. Bandejas de pol1estireno. tipo 002-B, en colores que se
detallan en las 'mercancías a importar. P. E. 39.m.es.

111. Bandejas de pol1estireno, tipo 003-C, en colores que se
detallan en las mercancías a importar. P. E.•.m.M.

CUarto.-A efectos contables te establece lo liguient8:

al Por cada 100 kilogramlJs de polleatireno antichoque real
mente contenidos en los prod"'ctiJs qlle Be exporten, 8e podrán
importar con franquicia aranr.elarla o 86 datarán en cuenta
de admisIón temporal, o se devolverAn 108 derechos arancela
rios, según el sistema a que le acoja el interesado. 102,04 kilo
gramos de la citada mercancfa.

b) 58' consIderan pérdIdas el 2 por 100, en concepto exclusivo
de mermas.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hola de
detalle, por cada producto exportado las composiciones de la.
materias primas empleadas, determInantes del beneflcio fiscal,
asi como calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones
particulares, formas de· presentación). dimensiones y demé.J
características que las identifiquen y distingan de otras simne,..
res y que, en cualquier caso. deberin coincidir respectiva

'mente. con las mercancfas previa.mente importadas o que en
!nI compensación se Importen posteriormente, a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comproba·
clones que estime conveniente realizar, entre ellas, la extracción
de muestras para su revisión o anAlisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un perfodo de hasta
el 31 de agosto de 1985, a partir de'la fecha de su publicación
en el .Boletín OficIal del Estado.. , debiendo el interesado, en su
caso. soücitar la prórroga oon tres meses de antelación a su
caducidad y ad1untando la documentación exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de :M de febrero de nY'18.

SeJ:to.-Los países de origen de la mercancía a importar
seré.n todos aquellos con los que Espafta mantiene relacionea
comerciales normales. Los paIses de destino de las exportado
nes serAn aquellos con los que Espafta mantiene asimismo rela·
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible. pudiendo la Oirección General de Exportación. si lo esUma
oportuno. autorizar eJ:portacIones a los demé.s paises.

Las eJ:portac1ones realizadas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del Area aduanera, también se beneficiará.n del
régimen de trA.fico de perfeccionamiento activo. en ané.logas
condiciones que las desUnadas al extranjero.

Séptimo.-El plaz' para ia transformación y exportación en
el sistema de admIsión temporal no podrA ser superior a dos
aftos, si biell. para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumpl1rse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den minIsterial d,J la Presidencia del GobIerno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Co
merclo de 24 de febrero de 1'176.

En el sistema de reposicIón con franquicia arancelaria. el
plazo para solicitar las importaciones seré. de un afta, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, eegú.n lo estable.
cIdo en el apartado Ul de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de une.

Las cantidades da mercancías 8. Importar oon franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ~er acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para.
solicitalras. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las m_rcandas, será de seis meses.


